
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Bello, Diciembre catorce de dos mil veintiuno  

 

Radicado : 2021-00385.  

Asunto       : Rechaza demanda de plano. 
 

 

 

Al estudiar la demanda presentada Declarativa Verbal de Impugnación 

de actas de asamblea presentada por la señora Paula Andrea Zapata 

Meneses y otros. contra del Conjunto Residencial Portón del Norte PH, se 

advierte que  

 

Se tiene que el artículo 382 del Código General del Proceso prevé lo 

concerniente a la ritualidad de la impugnación de actos de asamblea, 

juntas directivas o de socios o de cualquier otro órgano directivo de 

personas jurídicas de derecho privado, determinando que, solo podrá 

proponerse, so pena de caducidad, dentro de los dos (2) meses siguientes 

a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse contra la entidad. Si se 

trata de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se contará desde la 

fecha de la inscripción. 

 

Quiere decir lo anterior, que la norma prevé un término perentorio para la 

acción tendiente a impugnar actos o decisiones de accionistas o 

asambleas de socios o de copropietarios, como en este caso, de tal forma 

que si transcurridos los dos meses a la fecha del acto respectivo, o de la 

inscripción en el respectivo registro, si es de aquellas que requieren esta 

formalidad, y la parte que resulte afectada por las decisiones tomadas por 

el órgano máximo, no adelanta tales acciones, surge para ella, en calidad 

de sanción, el fenómeno jurídico de la caducidad, impidiéndole ejercer el 

derecho de acción, y en consecuencia, poniendo fin a la instancia.  

 

Así, dentro del asunto puesto en conocimiento del despacho, la asamblea 

de copropietarios se llevó a cabo el 18 de Abril de 2021, conforme a lo 

confesado por la actora con la demanda, y la copia del acta, igualmente 

se corrobora que la acción se intentó el 18 de junio de 2021 17:02, hora no 

judicial por lo que se toma como fecha de presentación el día siguiente, 

esta última que permite sin el mayor esfuerzo determinar, que habían 

transcurrido efectivamente los dos meses de que habla la norma procesal; 

luego entonces, fenecido dicho término la parte interesada y legitimada 

no puede acudir a los estrados judiciales para impugnar la decisión del 

máximo órgano de la copropiedad, porque operó el fenómeno de la 

caducidad. 

 

Así las cosas, se rechazará de plano la demanda de conformidad con el 

Inc. 2 del Art. 90 del Código General del Proceso1. 

 



Por lo antes expuesto, el Juzgado segundo de oralidad del Circuito de Bello  

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar de plano la demanda Declarativa Verbal de Impugnación de 

actas de asamblea presentada por la señora Paula Andrea Zapata 

Meneses y otros. contra del Conjunto Residencial Portón del Norte PH, por 

la razón antes expuesta.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO GIRALDO MONTOYA 

JUEZ 

 

 
pcm 

 

    

  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

BELLO – ANTIOQUIA 

 

CERTIFICO 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 

ELECTRONICOS NRO ___93___ PUBLICADO EN LA PAGINA WEB DE LA 

RAMA JUDICIAL HOY EN EL MICROSITIO DEL JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO ANT. EL DÍA _16 

MES_Diciembre DE 2021. DESDE LAS 8:00 A.M. HASTA LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 


